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Artículo XII. Condición jurídica de la Organización.

Las disposiciones de los articulas 104 Y 105 de la
Carta de las Naciones Unidas. relativas a su condición
jurídica. sus privilegios o inmunidades. serán igualmente
aplicables a la presente Organización.

Artículo XIII. Reformas.

1. Las propuestas de modificación de la presente
Constitución surtirán efecto cuando la Conferencia Gene
ral las haya aprobado por mayoría de dos tercios. Sin
embargo. aquellas propuestas que impliquen modifica
ciones fundamentales en los tines de la Organización
o nuevas obligaciones para los Estados Miembros debe
rán ser aceptadas posteriormente. antes de entrar en
vigor. por los dos tercios de los Estados Miembros. El
texto de las propuestas de modificación será comunicado
por el Director General a los Estados Miembros. por lo
menos seis meses antes de ser sometido al examen
de la Conferencia General.

2. La Conferencia General está facultada para apro
bar. por mayoría de dos tercios. un reglamento para la
aplicación de las disposiciones del presente artículo.

Artículo XIV. Interpretación.

1. Los textos francés e inglés de la presente Cons
titución serán igualmente auténticos.

2. Todas las cuestiones y controversias relativas a
la interpretación de la presente Constitución serán some
tidas. para su resolución. a la Corte Internacional de Jus
ticia o a un tribunal de arbitraje. según determinará la
Conferencia General con arreglo a su Reglamento.

Artículo XV. Entrada en vigor.

1. La presente Constitución estariÍ sujeta a acep
tación. Los instrumentos de aceptación serán deposi
tados en poder del Gobierno del Reino Unido.

2. La presente Constitución quedará abierta a la fir
ma en los archivos del Gobierno del Reino Unido. La
firma podrá estamparse antes o después del depósito
del instrumento de aceptación. Ninguna aceptación será
válida a menos de ir precedida o seguida de la firma.
No obstante. un Estado qlje se haya retirado de la Orga
nización deberá tan solo depositar un nuevo instrumento
de aceptación para volver a ser miembro de ella:

3. La presente Constitución entrará en vigor cuando
haya sido aceptada por veinte de sus signatarios. Las
aceptaciones ulterrores surtirán efecto inmediatamente.

4. El Gobierno del Reino Unido notificará a todos
los miembros de las Naciones Unidas y al Director Gene
ral el recibo de todos los instrumentos de aceptación
y la fecha en que la presente Constitución entre en vigor.
con arreglo al"párrafo precedente.

En fe de lo cual los infrascritos. debidamente auto
rizados al efecto. han firmado los textos francés e inglés
de la presente Constitución. siendo ambos igualmente
auténticos.

Hecho en Londres. a dieciséis de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco. en un solo ejemplar en
francés y en inglés. del cual entregará el Gobierno'del
Reino Unido copias debidamente certificadas a los
gobiernos de todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas.

Las presentes modificaciones están en vigor de con
formidad con el artículo XIII párrafo 1 del Convenio rela
tivo a la Constitución de la UNESCO.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid. 14 de noviembre de 1994.-EI Secretario

general técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO DE DEFENSA
27812 ORDEN 118/1994. de 7 de diciembre. por

la que se implantan las Delegaciones de
Defensa en Asturias. Badajoz. Baleares. Bar
celona VSevilla.

El Real Decreto 2206/1993. de 17 de diciembre.
por el que se crean las Delegaciones de Defensa. esta
blece en su disposición adicional primera. 1. que tales
Delegaciones se implantarán de forma gradual. en un
plazo de dos años. Asimismo. esta misma disposición.
en su apartado 2. determina que esta implantación se
llevará a cabo mediante Orden del Ministro de Defensa
en la que se determinarán las funciones asignadas a
las Delegaciones. su estructura orgánica y la fecha de
entrada en funcionamiento.

Por Ordenes número 44/1994. de 9 de mayo;
72/1994. de5 de junio. y 94/1994. de 6 de octubre,
se implantaron las diecisiete primeras Delegaciones de
Defensa. La presente Orden. de acuerdo con el programa
de actuación previsto. establece la entrada en funcio
namiento de cinco Delegaciones más.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
la disposición final primera del expresado Real Decreto.
dispongo: "

Primero.-Sede. categoría V entrada en funciona
miento.

1. Las Delegaciones de Defensa en Asturias y Balea
res. con sede en las respectivas capitales de provincia.
entrarán en funcioll"amiento el día 19 de diciembre
de 1994.

2. Las Delegaciones de Defensa en Barcelona y Sevi
lla. con sede en las respectivas capitales. entrarán en
funcionamiento el 29 de diciembre de 1994.

3. La Delegación de Defensa en Badajoz. con sede
en el capital de la provincia. entrará en funcionamiento
el día 9 de enero de 1995.

4. Las Delegaciones de Defensa en Baleares. Bar
celona y Sevilla serán de categoría especial. Las Dele
gaciones de Defensa en Asturias y Badajoz serán de
categoría ordinaria.

Segundo.-Competencias.

1. Las Delegaciones de Defensa a qUEj se refiere
la presente Orden ejercerán. dentro de sus respectivas
circunscripciones. las funciones que establece el artícu
lo 2. apartado 1. del Real Decreto 2206/1993. de 17
de diciembre. por el que se crean las Delegaciones de
Defensa. ,

2. Las Delegaciones de Defensa en Badajoz. Balea
res. Barcelona y Sevilla prestarán asistencia y apoyo de
carácter administrativo a los Organos de la Jurisdicción
Militar radicados en sus respectivas provincias.

Tercero.-Estructura orgánica.

1. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado
que dependerá del Ministerio de Defensa. a través del
Secretario de Estado de Administración Militar.

2. Las Delegaciones de Defensa en Baleares. Bar
celona y Sevilla se estructuran en las siguientes unidades
administrativas:

a) Secretaría General.
b) Intervención Delegada.
c) Centro de Reclutamiento.
d) Asesoría Jurídica.
e) Servicio de Personal.
f) Servicio de Patrimonio.
g) Servicio de Cría Caballar.
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3. Las Delegaciones de Defensa en Asturias y Bada
joz se estructuran en las siguientes unidades adminis
trativas:

a) Secretaría General.
b) Intervención Delegada.
e) Centro de Reclutamiento.
d) Servicio de Cría Caballar.

4. Las Inspecciones Técnico-Receptoras de Defensa
de Asturias, Barcelona y Sevilla mantendrán su depen
dencia de la Dirección General de Armamento y Material.
No obstante, quedarán vinculadas administrativamente
a la correspondiente Delegáción de Defensa en lo relativo
a la administración de personal, a la gestión económi
co-administrativa y al régimen interior. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.7 del Real Decre
to 2206/1993. de 17 de diciembre.

Cuarto.-Facultades del Delegado.

1. El Delegado de Defensa. dentro del respectivo
ámbito povincial y en relación con las funciones y ser
vicios a que se refiere el apartado segundo de la presente
Orden y bajo la dependencia funcional de los centros
directivos competentes por razón de la materia. tendrá
atribuidas las siguientes facultades:

a) Ostentar la representación del Ministerio de
Defensa. .

b) Dirigir y coordinar todos los servicios integrados
en la Delegación y ejecutar las políticas del Departa
mento.

e) Planificar las actividades de las diferentes uni
dades administrativas. impulsar los proyectos de actua
ción y moderniiación y velar por el cumplimiento- de
los objetivos del Departamento.

d) Cuidar del cumplimiento de las disposiciones. ins
trucciones y circulares que dicten las autoridades del
Ministerio de Defensa.

e) Dirigir la administración económica de los recur
sos asignados así como la gestión de los recursos huma
nos de la Delegación.

f) Colaborar y cooperar con las autoridades civiles
y militares de la provincia.

g) Ejercer aquellas otras funciones que legalmente
se le asignen o le correspondan.

2. Corresponderá. asimismo. al Delegado, ejercer
las competencias y funciones que le atribuye la Orden
62/1994. de 13 de junio. sobre delegación de com
petencias en materia de personal civil en el Ministerio
de Defensa.

3. El Delegado de Defensa vigilará y tutelará los
servicios provinciales del Instituto Social de las Fuerzas
Armadas (ISFAS), sin perjuicio de la dependencia de los
mismos de los órganos centrales del expresado Instituto
y recibirá apoyo de los mismos para el ejercicio de las
funciones que tiene atribuidas.

4. Dependerán de los Delegados de Defensa en
Asturias. Badajoz. Baleares, Barcelona y Sevilla. a efectos
de su coordinación con el resto de los servicios peri
féricos del Departamento, las correspondientes Dele
gaciones del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas. .

5. Asimismo, dependerá del Delegado de Defensa
en Sevilla, a efectos de su coordinación con el resto
de los servicios periféricos del Departamento, la Yeguada
Militar de Ecija.

Quinto.-Funciones de la Secretaría General.

1. La Secretaría General ejercerá. respecto a todos
los centros. servicios y organismos de la Delegación a
que se refiere el apartado tercero de la presente Orden.
las siguientes funciones:

a) La jefatura del personal destinado en la Delega
ción.

b) La administración económico-financiera.
c) El despacho con el Delegado de los asuntos de

carácter ordinario.
d) La dirección y organización del registro, archivo.

información general y demás servicios comunes de la
Delegación.

e) En general, el régimen interior de la Delegación.

2. Corresponderá, asimismo. a los Secretarios gene
rales de las Delegaciones de Defenslj en Asturias y Bada
joz, en relación con la administración del personal, la
acción social y la gestión del patrimonio, el ejercicio
de las siguientes funciones:

a) Las actividades relacionadas con los centros
docentes públicos no universitarios concertados.

b) La tramitación de las solicitudes de becas y otras
ayudas asistenciales, promovidas por el Ministerio de
Defensa.

c) La tramitación de los expedientes y solicitudes
del personal militar retirado o en situación de reserva.

d) La tramitación de los expedientes. solicitudes y
recursos de los derechohabientes y perceptores de pen
siones militares.

e) La tramitación de los asuntos relacionados con
los mutilados útiles.

f) El .apoyo al Delegado en el ejercicio de las com
petencias y funciones a que se refiere el apartado cuarto,
número 2. de la presente Orden. .

g) La tramitación de los permisos de armas del per
sonal militar destinado en la Delegación y del personal
en reserva.

h) Aquellas otras funciones que se le encomienden
en relación con el personal civil.

i) El control del inventario. el pago de impuestos
y la inscripción en el R'egistro de la Propiedad de los
inmuebles afectados al Ministerio de Defensa.

j) El control, seguimiento y. en su caso. informe de
los arrendamientos de inmuebles.

k) El seguimiento y. en su caso. informe de los expe
dientes de expropiación. cesión, reversión y adscripción
de inmuebles afectados al Ministerio de Defensa.

1) El seguimiento y. en su caso. informe de los expe
dientes sobre servidumbres y limitaciones por razón de
interés para la Defensa Nácional, sin perjuicio de lo dis
puesto por la Ley 8/1975. de 12 de marzo. de zonas
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, y
legislación dictada en su desarrollo..

m) Aquellas otras que se le encomienden en rela
ción con la infraestructura.

Sexto.-Funcionljls de la Intervención Delegada.

1. Corresponderá a la Intervención Delegada ejercer
las siguientes funciones:

a) La intervención y los controles financieros y de
eficacia. en los términos previstos en la Ley General Pre
supuestaria. en relación con los organismos. unidades.
centros, dependencias y establecimientos ubicados en
la provincia.

b) La notaría militar. en la forma y condiciones esta
blecidas por las leyes.

c) El asesoramiento al Delegado y a las autoridades
militares en materia de su competencia.

2. Las Intervenciones Delegadas Territoriales en
Barcelona y Sevilla tendrán. asimismo. el carácter de
Intervención Delegada en las correspondientes Delega
ciones de Defensa.

3. La Intervención Delegada en Baleares. quedará
integrada por el personal de la Intervención Delegada
Territorial de Valencia. destacado en aquella provincia.



BOEnúm.300 Viernes 16 diciembre 1994 37845

4. Las Intervenciones Delegadas en las Delegacio
nes de Defensa de Asturias y Badajoz, serán desem
peñadas por un Interventor destinado en la correspon
diente Intervención Delegada Territorial.

Séptimo.-Funciones del Centro de Reclutamiento.

Los Centros de Reclutamiento, como órganos depen
dientes funcionalmente de la Dirección General del Ser
vicio Militar, conforme a 10 establecido en los artícu
los 7 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre,
del Servicio Militar y 12 del Reglamento de Reclutamien
to, aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de
julio. ejercerán las funciones que tienen atribuidas en
las disposiciones legales vigentes.

Octavo.-Asesoría Jurídica..

La Asesoría Jurídica de las Delegaciones de Defensa
en Baleares, Barcelona y Sevilla ejercerá las funciones
que legalmente le corresponden y, en especial. prestará
asesoramiento jurídico al Delegado de Defensa.

Las Delegaciones de Defensa en Asturias y Badajoz.
serán apoyadas. en lo relativo al asesoramiento jurídico.
por la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

Noveno.-Funciones del Servicio de Personal.

Las funciones del Servicio de Personal de las Dele
gaciones de Defensa en Baleares, Barcelona y Sevilla
serán las enumeradas en las letras a}. b), c), d). e}, f).
g) y h} del número 2 del apartado ql.j¡,to de la p'~senle
Orden.

Décimo.-Funciones del Servicio de Patrimonio.

Las funciones ll8l Servicio de Patrimonio de las Dele
gaciones 'de Defensa en Baleares. Barcelona y Sevilla
serán las enumeradas en las letras i}, j). k). 1) y m) del
número 2 del apartado quinto de la presente Orden.

Undécimo.-Funciones del Servicio de Cría Caballar.

Los Servicios de Cría Caballar integrados en las Dele
gaciones de Defensa en Asturias, Badajoz, Baleares, Bar
celona y Sevilla ejercerán. dentro de sus respectivas cir
cunscripciones o ambitos territoriales, las funciones atri
buidas a las actuales Delegaciones de Cría Caballar exis
tentes en dichas provincias.

Disposición adicional.

1. De conformidad con lo' establecido en la dispo
sición adicional segunda del Real Decreto 2206/1993,
de 17 de diciembre. quedan suprimidos los Gobiernos
Militares de Asturias. Badajoz. Baleares. Barcelona y
Sevilla.

2. Asimismo. quedan suprimidas aquellas unidades
administrativas existentes en las Jefaturas Logísticas del
Ejército de Tierra. en los sectores aéreos y en las Coman
dancias Militares de Marina que vinieran desempeñando
funciones que se atribuyen a las nuevas Delegaciones
de Defensa.

Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de
Tierra. de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito
de sus respectivas competencias. resolverán en el plazo
de tres meses. a partir de la entrada en vigor de la pre
sente Orden. sobre las unidades administrativas que se
reformen o supriman de acuerdo con lo previsto en el
párrafo anterior.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final primera.

Se faculta al Secretario de Estado de Administración
Militar para dictar las disposiciones que resulten nece
sarias en el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de diciembre de 1994.

GARCIA VARGAS

27813 RESOLUCION 43313914611994. de 5 de
diciembre, de la Dirección General de Perso
nal. sobre simplificación de la documentación
y otros aspectos del procedimiento de gestión
de pensiones militares.

La Ley 39/1992. de 29 de diciembre. de Presupues
tos Generales del Estado para 1993, faculta a los titulares
de los órganos competentes para el reconocimiento y
abono de las prestaciones satisfechas con cargo a la
Sección 07. para que establezcan mediante Resolución
las normas que resulten necesarias en orden a una mayor
agilización y simplificación de los trámites administra
tivos para el reconocimiento y pago de las pensiones
públicas.

Por su parte el Real Decreto 5/1993. de 8 de enero.
de revalorización de pensiones de clases pasivas y otras
normas en materia de clases pasivas, desarrolla la ante
rior previsión legal especificando los órganos adminis
trativos competentes para llevar a cabo una modificación
en la metodología de los sistemas actuales de gestión,
en aras a conseguir el objetivo final de que no medien
tiempos significativos entre las solicitudes de pensión
y su posterior abono y. todo ello. incardinado en el Plan
de Modernización de la Administración.

El procedimiento hasta ahora seguido por la Admi
nistración militar para el reconocimiento de las pensiones
causadas por el personal militar y asimilado es el con
tenido en el Decreto 1599/1972, de 15 de junio, texto
normativo originariamente previsto para la aplicación de
la legislación de clases pasivas dictada con anterioridad
a 1985. que hoy resulta anacrónico y excesivamente
dilatorio. y para cuya modificación o derogación ha que
dado expresamente facultada esta Dirección General en
virtud de la disposición final primera del citado' Real
Decreto 5/1993. en aras del principio general de eficacia
que debe regir la actuación administrativa.

El objeto de la presente Resolución se cifra. pues.
en la consecución de dicha finalidad. en base a la adop
ción de dos medidas fundamentales:

La primera hace Teferencia a la simplificación de la
documentación exigida para el reconocimiento de pen
siones de clases pasivas militares de manera que no
se exija a los solicitantes de éstas más documentación
que la que sea realmente necesaria para el recono
cimiento del derecho. utilizando por su parte la Admi
nistración sus propios medios de una manera más ade
cuada. También pretende la presente Resolución dar vali- .
dez. en el ámbito administrativo. a otros medios de prue
ba admitidos en derecho cuya presentación supone una
menor carga al administrado que los que en la actualidad
se vienen exigiendo.

Por otra parte se hace necesario simplificar y actua
lizar los actuales procedimientos de gestión. eliminando
trámites que si bien tuvieron una clara razón de ser cuan
do se implantaron, constituyen en la actualidad una
demora.


